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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CASASCOL SAS NIT. 900.797.685-1 

DEMANDADO: STEFANIA JARAMILLO GARCÍA C.C. 1.144.186.156 

LUIS BELTRÁN BUSTAMANTE FLÓREZ C.C. 9.891.052 

MARÍA FABIOLA ESCOBAR VÉLEZ C.C. 39.699.855 

MARIBEL BUSTAMANTE ESCOBAR C.C. 1.143.942.940 

RADICACIÓN: 760014003007202100610-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a los poderes otorgados, al recurso de reposición contra el mandamiento de pago 

del 08 de septiembre del 2021 y a la contestación de la demanda allegada por la apoderada 

de los demandados, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Diana Catherine Cuervo 

Segura identificada con C.C. 51.932.045 portadora de la T.P. 63.357 conforme poder 

otorgado por los demandados Stefania Jaramillo García, Luis Beltrán Bustamante 

Flórez, María Fabiola Escobar Vélez y Maribel Bustamante Escobar. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por secretaría, al recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago del 08 de septiembre del 2021 allegado por la apoderada de los 

demandados. 

 

TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente a los demandados Stefania 

Jaramillo García y Maribel Bustamante Escobar conforme al inciso segundo del artículo 

301 del C.G.P.  

 

CUARTO: GLOSAR al expediente digital, la contestación allegada por los demandados 

Stefania Jaramillo García, Luis Beltrán Bustamante Flórez, María Fabiola Escobar Vélez y 

Maribel Bustamante Escobar para ser desatada en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
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